
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 010 2013 00269 00 

Proceso Divisorio. 

Demandante Ciriaco Moreno Chaverra. 

Demandado Ubaldina Pino Murillo. 

Decisión Ordena continuar trámite 

 

Con ocasión de la solicitud presentada por el apoderado judicial de los 

herederos del señor Ciriaco Moreno Chaverra, se hace saber que no es posible 

informar la cantidad dineraria que, a razón del producto de la venta en pública 

subasta, les corresponde a sus poderdantes, hasta tanto no se dicte la 

sentencia de distribución. 

 

En consecuencia, a la ejecutoria de la presente providencia se procederá a la 

emisión de la decisión aludida. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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